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VISTO:

La presentación realizada por la Dra. Alejandra PÉREZ, por la cual solicita
autorizar la 2° Jornada Manicera de Centro-Norte de la provincia de Córdoba", a
realizarse el día miércoles 16 de Mayo de 2018; y

CONSIDERANDO:

Que se tiene en cuenta lo informado por la Secretaria de Extensión de esta
Casa.

Que se tiene en cuenta el Despacho Formulado por las Comisiones Internas de
este Cuerpo.
Por ello

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO
DE LA FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°: Declarar de Interés Institucional la realización de la 2°
Jornada Manicera de Centro-Norte de la provincia de Córdoba", a realizarse el día
miércoles 16 de Mayo de 2018, desde las 9,00 hs., con una duración de 3 horas, en
el Campo Escuela de la FCA-UNC, dirigida a: estudiantes, egresados de la carrera
de Ingeniería Agronómica, productores, docentes investigadores, empresas y
sector productivo vinculado con el maní, SIN COSTO. En dicho evento participarán
directivos de la empresa AGD.
ORGANIZADORES:

• Dra. María Alejandra PÉREZ, Leg. N° 27.027.
• Ing. Agr. Camila ILLA, Leg. N° 43.699.
• Sr. Gastón Osvaldo SOLER (CECA), DNI N° 39.936.581

DISERTANTES DE LA FCA-ÜNC:
• Ing. Agr. Camila ILLA, Leg. N° 43.699.
• Ing. Agr. Mauricio SEBASTIÁN Y PÉREZ, Leg. N° 42.769
• Ing. Agr. (Esp.) José María GAMBA, DNI N" 21.401.541
• Ing. Agr. Agustín José OLIVO, Leg. N° 49.498
• Estudiante: Joaquín Humberto MONGUILLOT, DNI N° 38.410.063

DISERTANTES EXTERNOS:
• Ing. Agr. Carlos Alberto MARESCALCHI - Directivo Empresa AGD S.A.
• Ing. Agr. Daniel Pablo TROSSERO - Responsable Técnico AGD S.A.
• Pablo Cristian Gilberto HERNÁNDEZ - Socio Gerente Easyagro.

Se sugiere otorgar a los alumnos los créditos que correspondan para acreditar
en el Espacio Curricular Formación Integral del Plan de Estudios 2004.

ARTÍCULO 2°: Por mesa de entradas, notifíquese a los Sres. Consejeros, al
Centro de Estudiantes y por su intermedio a los alumnos, a la Secretaría de Asuntos
Académicos, Asuntos Estudiantiles y General. Cumplido, archívese.
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE
LA FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS A LOS ONCE DÍAS DEL MES DE
MAYO DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO.
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